
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.039 del 29 de abril de 2024. 
 

EJECUTIVO 2024-00034-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la presente demanda fue remitida al correo institucional de esta dependencia; 
proveniente del Juzgado 14 Civil municipal de Bucaramanga. Tona, 26 de abril de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tona, veintiséis de abril de dos mil veinticuatro 

 
 
Visto el informe secretarial anterior, y estando al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, promovida por CESAR HERNANDEZ PLATA, quien actúa a través de apoderada judicial, en 
contra de LUISA FERNANDA ROJAS ALDANA y LUIS MARCOS JAIMES ARCINIEGAS, para efecto 
de su admisión, se considera que la parte actora debe subsanar lo siguiente: 
 

 Deberá aclarar el hecho segundo del escrito de la demanda, pues no se tiene certeza el valor 
de capital pactado por instalamentos; pues se indica que, el valor del crédito fue de 
$4.416.000; y a la firma del título valor letra de cambio No. 1850, los obligados cancelaron el 
valor de $184.000; como cuota inicial, luego el valor restante por pagar seria de $4.232.000; 
sin embargo, se indica que el valor restante es de $2.303.000. 
 

 De igual manera deberá indicar el número de cuotas y valor pactado; si dentro del valor de la 
cuota pactada se encontraba inmerso el pago de intereses corrientes; cual fue el valor 
abonado por los demandados, y como fue aplicado, es decir que cantidad a capital y cuanto 
a intereses de plazo. 
 

 
En consecuencia, este despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem y en 
consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, ejecutiva de mínima cuantía, promovida por CESAR 
HERNANDEZ PLATA, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de LUISA FERNANDA 
ROJAS ALDANA y LUIS MARCOS JAIMES ARCINIEGAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Se concede al demandante el término de cinco días a fin de que la subsane so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: Se advierte que la subsanación de la demanda deberá integrarse en un solo escrito, de 
conformidad con el artículo 93 C.G.P. 
 
 

Notifíquese, 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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